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V. OTROS ANUNCIOS

193 ACEQUIA REAL DEL JÚCAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, no habiéndose podido realizar la notificación correspondien-
te en el domicilio del interesado por causa no imputable a esta Recaudación Ejecutiva de la
Acequia Real del Júcar, por el presente se cita a los sujetos pasivos obligados al pago o re-
presentantes que se relacionan para que comparezcan, en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en las oficinas de esta Recaudación Ejecutiva, sita en Valen-
cia, calle Juan Ramón Jiménez, número 55, séptima planta, para ser notificados los actos
relativos a los procedimientos que se señalan, tramitados en esta Recaudación.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

“Framonca, Sociedad Anónima”. Calle Pavía, número 4, 28013 Madrid.
Procedimiento recaudatorio ejecutiva.
Notificación diligencia de embargo de bienes inmuebles.
Valencia, a 13 de octubre de 2010.—El Órgano de Recaudación (firmado).

(02/10.631/10)
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